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VISTO, el lnforme No 027-2022-DIRSEINT-PNP/DIVSEFRO-ADM de
fecha 03 de mayo de 2A22 remitido con Oficio N" 328-2022-DIRNOS
PNP/DIRSEINT-DIVSEFRO ADM de fecha 03 de máyo de 2022, mediante el cual el
Jefe de D¡visión de Seguridad de Fronteras de la Oireccón de Seguridad lntegral de
la Policía Nacronaldel Perú, sol¡cita la baja de DO§ (02) bienes muebles inoperativos
dei margesí de bienes de la Policía Nacional del Perú.

CONSIDERANDO:

Que, Ia Policía Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma parte de la estructura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya final¡dad
fundamental conforme al artículo '16§" de la Constitución Política del Estado es
garant¡zar, manlener y restablecer el orden ¡nterno; prestar protecc¡ón y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumpl¡miento de las leyes y la seguridad
del patrimonio público y privado: asi como preven¡r, investigar y combatir la
delincuencia; y vigilar y contlolar las fionteras;

Que, al respecto el articulo 61" del Reglamento del Decreto Legislat¡vo
N' 1267- Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N"
026-2017-lN del 13 de octubre de 2017, señala que la Dirección de Administración
es el órgano de apoyo administrativo responsable de planificar, dirigir, ejecular,
evaluar y supervrsar las aclividades referidas a los sistemas admrnistrativos de
presupuesto, abastec¡miento, conkbilidad y tesoreria, asi como del control
patrimonial de fa unidad ejecutora a su cargot asimismo el numeral 13 del citado
añ¡culo, establece como una de las funciones de la D¡recc¡ón de Adm¡nistración de
la Policia Nacional del Peru: "Dirigir y supervisar el registro y control de los bienes
patrirnoniales y de la infraestructurá de la unidad ejecutora a su cargo y cuando
corresponda a nivel nacional, asi como el saneamrento físim legal. de conformidad
con la normatividad vigente";

Que, el articulo 64" del c¡tado Reglamento establece que la División de
Logist¡ca de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecuta[, controlar y evaluar
los procesos técnbos del sistema adm¡nistrat¡vo de abastecimiento, asi como del
control patrimoñial de Ia Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N' 002-
Direccion de Economia y Finanzas de la PolicÍa Nacional del Peru); es la encargada
de gestionar el control patrimonial y adminisfar los recursos logist¡cos estratégicos
de Policía Nac¡onal del Perú, dentro del ámb¡to de su compelencia, con el fin de
atender los requerimientos de los disüntos órganos y unidades orgánicas de la
lnstitución Policial a nivel nacional, que le sean encargados para garantizar el
cumplimiento de la función policial, en el marco de los lineamientos d¡c{ados por el
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M¡n¡sterio del lnterior y las disposiciones del Comandante General de la policia
Nacional del Perú: -?

Que, el Decreto Leg¡slátivo N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento, tiene por finalidad establecer los principios,
def¡nic¡ones, composición, norn:¡s y procedimientos del S¡stema Nacional de
Abastecimiento. aseguÉndo que las aciiüdades de la Cadena de Abastecimiento
Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gest¡ón
interoperativa, articulada e ¡ntegrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su artículo 9o, respecto las Areas
involucradas en la Gest¡ón de la Cadena de Abastecimiento Público, que tienen la
función de administrar los aclivos fijos y consolidar la información sobre su estado
de conservación, así como gestionar y ejecular los actos de adquisición,
administración disposición, registro y supervisión de los bienesl

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1439, Decreto
Legislat¡vo del Sistema Nacional de Abastecimiento aprobado mediante Decreto
Supremo N" 217-201g-EF, desarrolla los mecanismos y proced¡m¡enlos para una
eficiente gestión del Sistema Nac¡onal de Abaslecimiento, maximizando su
rend¡miento económico y social; estableciendo en su artícu¡o 24'que la Dispos¡ción
Final comprende los procsdimientos, actividades e instrumentos mediante los cuales
se regula y dec¡de el destino f¡nal de los bienes que incluye los aclos de
administración, disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del
patrirnonio, mediante su reasignación, venta o bája definitiva;

Que, el articulo 1o de la Directiva N" 0006-202.1-EFtSA.01, Directiva
para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional
de Abastecimienlo; ¡ndica que la referida tiene por objáo regular la gestión de los
bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patr¡monio
de las enlidades del secior Público que se encuentran bajo el ámbito del sistema
Nacional de Abastecimiento; y el articulo 30 respecto al ámbito de apficación ind¡ca
que es de aplicación para las Entidades comprendidas én los l¡terales a) y c) del

Lyrgq 1 y los literales a) y c) det numeral 2 det arliculo 30 del Decreto Legislativo
N' 1439, Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacionál de Abastecimiento;

Que, asimismo el artículo 470 de la citada Directiva indica respeclo a
la b6ja de bienes muebles patrimoniales, que €s el proced¡miento por el iual se
cancela la anotac¡ón de un bien mueble patrimon¡al. Esto impl¡ca la extracción
correspondiente del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efec{úa conforme a ra normatividad def
S¡stema Nacional de Conlabilidad; estableciendo en el ltteral h) del numeral 48.1 del
artícuio 48o como causal para la baja, la caliñcáción de RAEE, entendida como
aquellos Aparatos Eléctricos y Electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útilpor uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son desc€rtado§ o desechados
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por el usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende también a sus
componentes, accesorios y consumibles;

Que, mediante lnforme Técnim N. 283-2022-DIVLOG-PNP/DEPACP
de 12 de oclubre de 2022, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates y
Trsnsferenc¡as del Departamento de Admini§ración de Control Patrimonial de la
División de Logística de ia Dirección de Adm¡niskación de la Policía Nacional del
Perú, concluye que los DOS (02) bienes muebles pertenec¡entes a la D¡visión de
Seguridad de Fronteras de la Dirección de Seguridad lntegral de la Policía Nacional
del Perú, deben ser dados de baja de los cargos de la Un¡dad Ejecutora No 002-
Dirección de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, por la causal de
RAEE, con la finalidad de realizar la extracción patr¡monio - contable del mismo, la
que se efectuará conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabitidad,

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección de
Administración de la Pol¡cía Nacional del Perú, mediánle Dictamen N0 616-2022-
DIRADM-PNP/UNIASJUR de 30 de noviembre de 2022;

Lo propuesto por el Mayor de Servicios Policía Nacional del Perú, Jefe
del Departamento de Administración del Controi Patrimonial de la División de
Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú. y,

Lo opinado porel Coronel Policia Nacional del Peru, Jefe de la División
de Logistica de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú

SE RESUELVE;

Articulo 1"" - APROBAR la baja por la causal de RAEE a DOS (02)
bienes muebles que son de propiedad de la Policia Nacional de¡ Perú registrados en
Ia Unidad E¡ecutora N" 002 - Dirección de Economia y Finanzas de la Pol¡cía
Nac¡onal del Perú, cuyo detalle se muestra en el Anexo 1 que forma parte de la
presente resolución.

f¡§gglo {'. Autorizar, la cancelác¡ón patrimonial y extracción contable
de los ac{¡vos fi,ios de la Un¡dad Ejecutora N' 002 - Dirección de Economia y
Finanzas de la Policía Nacional del Perú, á DOS (02) bienes muebles de propiedad
de la Po¡icía Nacional del Perú, reg¡strados en la Unidad Ejecutora N' 002 - Direcc¡ón
de Economiá y Finanzas de !a Policía Nacional del Perú;

Articulo 3o.- Remitir copia de la presente Resolución a la Divisién de
EconomÍa de la Direcc¡ón de Administración de la Policía Nacional del Perú, Divis¡ón
de Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú y a la
Dirección Generái de Abastecimiento del Ministerio de Economia y F¡nanzas del
Perú, para las acciones corespond¡entes.



Articulo 4o.- Disponer Ia publicación de la presente Resolución en el
Portal lnstitucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Reg istrese. comu níquese y archivese.

04. ?38126

Edurrdo Jora TmSIAN CASTRO
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BIENES PROPUESTOS PARA LA BAJA POR LA CAU§AL DE RAEE
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